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La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fu ndamento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2f,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4344-5PA-3183 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(..,) hoy dos perros encerrodos desde enero, yo que huele horr¡ble de vez en cuondo les troen de comer, sin

oseo, se lo poson lodrondo todo el dio, están totolmente encerrodos (...) [hechos que tienen lugar en calle
Laguna de Térm inos, n ú mero 488, colonia Anáhuac, Alcaldía N4iguel H idatgol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLI5IS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURfDIcAS APLIGABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y proced¡mientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

..l I 202

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que son ob.¡eto dos e.jemplares caninos u

calle Laguna de Términos, número 488, colonia Anáhuac, Alcaldía M¡guel Hidalgo.

Al respecto, la Ley de Protección a los An ¡males de la Ciudad de México en su articulo 24 señala q ue se

actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la i

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunc¡ados, específicamente para identif¡car el lugar donde
suceden los mismos, específicamente el número interior del inmueble por lo que se envió un correo electrónica
a la persona denunc¡ante para oír y recibir notificaciones, sin embargo d¡cho requerim¡ento no fue atendido.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que

no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor información para

identificar el lugar donde suceden los mismos y al e.jemplar canino motivo de la den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría envió un correo electrónico, con la fina lidad de identifica r el lugar
donde suceden los mismos, específicamente el número interior del inmueble; sin embargo,
dicho requerimientos no fue atendido.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se

le hizo de conocimlento que contaba con un térm¡no de seis dÍas hábiles para aportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta

Entidad se encuentra impos¡bilitada para cont¡nuar con la investigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vt, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciud ad de México.--:-
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-----.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nciante.-------

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México y 51 fracción XXll de su Regl

C.(,(.e.p. L¡(. Mariana 8oy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Orden¿miento Territorial de la CDl.lX. Para su superior conocimiento.
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